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Quinto.– De acuerdo con lo que establece el artículo 19 y 13 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, y a
la vista del informe urbanístico negativo emitido por el Ayuntamiento de
Guardo, la Comisión Territorial de Prevención Ambiental de Palencia, en
su reunión celebrada el 29 de junio de 2004 elabora la correspondiente
propuesta de resolución de a rch ivo de las actuaciones seguidas en el pro-
cedimiento administrat ivo de solicitud de autorización ambiental.

Los antecedentes de hecho mencionados encuentran su ap oyo legal en
los siguientes

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro . – La titular de la Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de
las at ri buciones confe ridas por el artículo 20 de la Ley 11/2003, de 8 de
ab ri l , de Prevención Ambiental de Castilla y León, es el órgano A d m i n i s t ra-
t ivo competente para re s o l ver sobre la Au t o rización Ambiental en el ámbito
t e rri t o rial de la Comunidad de Castilla y León.

S eg u n d o . – Se someterán al régimen de autorización ambiental las acti-
vidades o instalaciones que se relacionan en el A n exo I de la Ley 11/2003,
de 8 de ab ril de Prevención Ambiental de Castilla y León y en el A n exo I,
de la Ley Estatal 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integra-
dos de la contaminación. La instalación solicitada se encuentra incluida
en el Anejo 1 apartado 5.4 de la Ley 16/2002 («Vertederos de todo tipo
de residuos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una
capacidad total de mas de 25.000 toneladas con exclusión de los verte -
deros de inertes»).

Te rc e ro.– C o n fo rme a lo establecido en el artículo 12.2 de la Ley
11/2003 de 8 de ab ri l , de Prevención Ambiental de Castilla y León, la soli-
citud de autorización ambiental debe ir acompañada, e n t re otra documenta-
ción a que se re fi e re la legislación básica estat a l , de un info rme emitido por
el Ayuntamiento en cuyo terri t o rio se ubique la instalación, « a c re d i t at ivo de
la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico», el cual
será emitido, p revia solicitud del intere s a d o , en el plazo máximo de 30 días,
pudiendo suplirs e, de no ser así, con una copia de la solicitud del mismo.

C u a rto.– C o n fo rme a lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 11/2003,
de 8 de ab ri l , de Prevención Ambiental de Castilla y León, cuando el re fe ri-
do info rme urbanístico emitido por el Ayuntamiento correspondiente fuera
n egat ivo , «el órgano competente para otorgar la autorización ambiental,
s i e m p re que dicho info rme haya tenido entrada en la Delegación Te rri t o ri a l
de la Junta de Castilla y León correspondiente antes del otorgamiento de
d i cha autori z a c i ó n ,d eberá dictar resolución motivada poniendo fin al pro -
cedimiento y ordenando el arch ivo de las actuaciones».

V I S TO S :

Los Antecedentes de Hecho mencionados, la norm at iva relacionada en
los Fundamentos de Dere cho y las demás normas de ge n e ral ap l i c a c i ó n ,

R E S U E LVO :

P ri m e ro . – A rch ivar la solicitud de autorización ambiental para el proye c-
to de «Recuperación de cantera Peña To rq u i l l a , mediante ve rt e d e ro contro l a-
do de residuos no peligrosos en los términos municipales de Guardo y Ve l i-
lla del Río Carrión (Pa l e n c i a ) , p ro m ovido por D.ª Noelia Villalba González
con D. N.I 71.935.681 actuando en nombre y rep resentación de la empre s a
R E C U P E R ACIÓN DE METALES NOELIA V I L L A L BA González.

S eg u n d o . – C o n t ra esta Ord e n , que pone fin a la vía administrat iva , s e
podrá interponer re c u rso potestat ivo de reposición según lo dispuesto en el
a rtículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, de Régimen Ju r í d i c o
de las A d m i n i s t raciones Publicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
Común en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su noti-
fi c a c i ó n , o contencioso-administrat ivo ante la Ju risdicción Contencioso
A d m i n i s t rat iva en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su notifi c a c i ó n , de confo rmidad a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13
de julio, reg u l a d o ra de la Ju risdicción Contencioso-Administrat iva .

La Consejera
de Medio A m b i e n t e,

F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

AC UERDO 117/2004, de 16 de sep t i e m b re, de la Junta de Castilla y León,
por el que se ap ru eba la creación del Instituto Unive rs i t a rio de Física
Fundamental y Matemáticas y del Instituto Unive rs i t a rio de Estudios
s o b re la Ciencia y la Te c n o l og í a , de la Unive rsidad de Salamanca.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Unive rsidades en su
a rtículo 10.1 define los Institutos Unive rs i t a rios de Inve s t i gación como cen-
t ros dedicados a la inve s t i gación científica y técnica o a la creación artística. 

El artículo 10.2 de la misma normal legal dispone que los Institutos Uni-
ve rs i t a rios de Inve s t i gación podrán ser constituidos por una o más Unive rs i-
d a d e s , o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas mediante
c o nvenios u otras fo rmas de coopera c i ó n , de confo rmidad con los Estat u t o s .

En cuanto a su cre a c i ó n , el artículo 10.3 de la citada Ley Orgánica esta-
blece que se estará a lo dispuesto en el ap a rtado 2 de su artículo 8.º, esto es,
será acordada por la Comunidad Au t ó n o m a , bien a propuesta del Consejo
Social o bien por propia iniciat iva con el acuerdo del re fe rido Consejo, e n
todo caso previo info rme del Consejo de Gobierno de la Unive rs i d a d.

Por otro lado, la Ley 3/2003, de 28 de marzo , de Unive rsidades de Cas-
tilla y León, señala en el artículo 18.1 que cor responde a la Junta de Cas-
tilla y León, mediante Acuerdo, y en los términos recogidos en el artícu-
lo 10 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
la creación y supresión de Institutos Universitarios de Investigación, así
como la aprobación de su adscripción, o en su caso desadscripción, a las
Universidades Públicas.

A su ve z , el artículo 18.2 prevé que la Consejería competente en mat e-
ria de Unive rsidades someterá el expediente de cre a c i ó n , s u p resión o ads-
c ripción al Consejo de Unive rsidades de Castilla y León para la emisión del
o p o rtuno info rm e.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 3/2003, de Unive rs i-
dades de Castilla y León, los requisitos para su creación son los ex i gidos por
la legislación del Estado y la de la Comunidad que resulte ap l i c abl e. En todo
c a s o , será pre c ep t ivo el info rme de la A gencia para Calidad del Sistema Uni-
ve rs i t a rio de Castilla y León con carácter previo a la creación o adscri p c i ó n .

De acuerdo con lo establecido en las citadas norm a s , la Unive rsidad de
Salamanca remitió a la Consejería de Educación la propuesta del Consejo
S o c i a l , p revio info rme de su Consejo de Gobiern o , solicitando la cre a c i ó n
del Instituto Unive rs i t a rio de Física Fundamental y Matemáticas y del Insti-
tuto Unive rs i t a rio de Estudios sobre la Ciencia y la Te c n o l og í a .

El Instituto Unive rs i t a rio de Estudios sobre la Ciencia y la Te c n o l og í a
p e rsigue la finalidad de pro p o rcionar a la Unive rsidad un área de inve s t i ga-
ción especializada, de fo rmación y de prestación de servicios de inve s t i ga-
ción e I+D, que cubra la demanda social y empre s a rial de info rmación cien-
t í fica e innova c i ó n .

Por su part e, el Instituto Unive rs i t a rio de Física Fundamental y Mat e-
máticas tiene como objetivo desarrollar y coordinar la inve s t i gación teóri c a ,
tanto básica como orientada en Física Fundamental y Matemáticas interre-
lacionando los grupos de inve s t i gación consolidados en estas áre a s .

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
E d u c a c i ó n , p revio info rme del Consejo de Unive rsidades y de la A ge n c i a
p a ra la Calidad del Sistema Unive rs i t a rio de Castilla y León, y previa deli-
b e ración del Consejo de Gobierno en su reunión de 16 de sep t i e m b re de
2004 adopta el siguiente 

AC U E R D O :

Ap robar la creación del Instituto Unive rs i t a rio de Física Fundamental y
M atemáticas y del Instituto Unive rs i t a rio de Estudios sobre la Ciencia y la
Te c n o l ogía de la Unive rsidad de Salamanca.

C o n t ra el presente A c u e rd o , que pone fin a la vía administrat iva , c ab e
i n t e rponer potestat ivamente re c u rso de reposición en el plazo de un mes ante
la Junta de Castilla y León o bien directamente re c u rso contencioso-admi-
n i s t rat ivo ante la Sala de lo contencioso-administrat ivo del Tri bunal Superi o r
de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses. Ambos plazos se

Cons. de Educación

Cons. de Educación

Cons. de Educación

Cons. de Educación



B.O.C. y L. - N.º 184 Miércoles, 22 de septiembre 2004 13511

computarán a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 16 de sep t i e m b re de 2004.

El Presidente de la Ju n t a
de Castilla y León,

F d o . : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

El Consejero de Educación,
F d o . : FC O. JAV I E R ÁLVA R E Z GU I S A S O L A

ORDEN EDU/1427/2004, de 13 de sep t i e m b re, por la que se crea la Comi -
sión técnica de ap oyo al programa de evaluación de centros docentes
sostenidos con fondos públ i c o s .

La eva l u a c i ó n , entendida como proceso diri gido a la obtención de info r-
mación que orienta la toma de decisiones, es uno de los elementos básicos
utilizados por los actuales sistemas orga n i z at ivos en su dimensión estrat é gi-
ca para conocer el funcionamiento real y grado de adecuación a las deman-
das sociales en los contextos en que se sitúan.

Tra n s c u rrido el período de cuat ro años de gestión de competencias en
m at e ria de educación escolar, y concretando para este ámbito el compro m i-
so político asumido por la Junta de Castilla y León de mejorar los niveles de
e ficacia y eficiencia del servicio públ i c o , la A d m i n i s t ración Educat iva pre-
tende iniciar un proceso de evaluación orientado a obtener info rm a c i ó n
s o b re el Sistema Educat ivo regi o n a l .

En este sentido, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Cali-
dad de la Educación confi g u ra la evaluación del sistema educat ivo como uno
de sus principios de calidad. Las competencias en esta mat e ria corre s p o n-
d e n , en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, a la A d m i n i s t ra c i ó n
a u t o n ó m i c a , sin perjuicio de las competencias del Estado re fe ridas a la eva-
luación en su dimensión ge n e ra l .

A s í , el artículo 101.1 de la re fe rida Ley Orgánica establece que la A d m i-
n i s t ración educat iva correspondiente elab o rará y pondrá en marcha planes
de evaluación que serán aplicados con periodicidad a los centros docentes
sostenidos con fondos públicos. 

La Consejería de Educación, en cumplimiento de esta previsión y
teniendo en cuenta la estru c t u ra orgánica de la Consejería de Educación
e s t ablecida por Decreto 79/2003, de 17 de julio y desarrollada por Ord e n
E D U / 1 1 0 3 / 2 0 0 3 , de 28 de ago s t o , tiene prevista la elab o ración del progra-
ma de evaluación ex t e rna de centros docentes de Castilla y León a través de
la Dirección General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s .

En este proceso se desea contar con la colab o ración de los distintos sec-
t o res de la comunidad educat iva rep resentados en una comisión técnica, d e
modo que se dé cumplimiento a lo pre c eptuado en el artículo 101.2 de la Ley
O rgánica de Calidad de la Educación desde una visión científica pero tam-
bién pluralista de la Eva l u a c i ó n .

La finalidad de esta comisión técnica será la de pro p o n e r, de fo rma con-
s e n s u a d a , o b j e t iva y ri g u ro s a , a la A d m i n i s t ración educat iva los elementos
de dicha eva l u a c i ó n .

En su virt u d,

D I S P O N G O :

A rtículo 1.º– Cre a c i ó n .

1.– Se cre a , como órgano colegiado adscrito a la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , la Comisión técnica de
ap oyo al programa de evaluación ex t e rna de los centros docentes sostenidos
con fondos públ i c o s .

2.– La Comisión tendrá carácter asesor y su actuación será pre c ep t iva en
el ejercicio de las funciones encomendadas en el artículo 3.

A rtículo 2.º– Composición.

1.– La Comisión técnica de ap oyo al programa de evaluación ex t e rna de
los centros docentes sostenidos con fondos públicos estará integrada por los
siguientes miembro s :

P re s i d e n t e : C o n s e j e ro de Educación.

Vi c ep re s i d e n t e : D i rector General de Coord i n a c i ó n , Inspección y Progra-
mas Educat ivo s .

Vo c a l e s :

a) Dos rep resentantes de las organizaciones sindicales del sector de la
enseñanza con rep resentación en el Consejo Escolar de Castilla y
L e ó n .

b) Un rep resentante de las Unive rsidades de Castilla y León designado
por el Consejo de Unive rsidades de Castilla y León.

c) Un profesor del departamento universitario de la Universidad con
la que se realice algún convenio de colaboración para el desarrollo
del programa de evaluación de centros designado por el Jefe del
Departamento.

d) Un rep resentante de la fe d e ración autónoma de estudiantes con rep re-
sentación en el Consejo Escolar de Castilla y León.

e) Dos rep resentantes de las confe d e raciones de asociaciones de madre s
y padres de alumnos, una de la enseñanza pública y otra de la ense-
ñanza priva d a , con rep resentación en el Consejo Escolar de Castilla
y León.

f) Un rep resentante propuesto por la organización empre s a rial que
t e n ga la condición de más rep re s e n t at iva de Castilla y León.

g) La Je fa del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rvisión de Progra-
mas Educat ivos y Pa rt i c i p a c i ó n .

h) El Je fe de Inspección Centra l .

i) Dos funcionarios del Servicio de Calidad, E va l u a c i ó n , S u p e rv i s i ó n
de Programas Educat ivos y Pa rticipación de la Dirección General de
C o o rd i n a c i ó n , Inspección y Programas Educat ivo s , un Inspector y un
f u n c i o n a rio de la Inspección Central de la Consejería de Educación
designados por el Director General de Coord i n a c i ó n , Inspección y
P rogramas Educat ivo s .

j) Un funcionario de cada una de las siguientes Direcciones Genera l e s
de la Consejería de Educación, designados por sus re s p e c t ivos titula-
re s : Fo rmación Pro fesional e Innovación Educat iva , I n f ra e s t ru c t u ra s
y Equipamiento, P l a n i ficación y Ordenación Educat iva , y Recurs o s
H u m a n o s .

k) Un inspector de educación por cada provincia de Castilla y León
designados por los Dire c t o res Provinciales de Educación.

l) Seis miembros de equipos dire c t ivo s , uno de cada uno de los siguien-
tes centros de la Comu n i d a d : el instituto de educación secundaria con
m ayor número de alumnos y el de menor número de alumnos; el
c o l egio público de infantil y pri m a ria con mayor de alumnos y el de
menor número de alumnos; el colegio ru ral agrupado con el mayo r
n ú m e ro de localidades adscritas y un centro que imparta enseñanzas
de régimen especial de la provincia de la Comunidad con mayo r
n ú m e ro de centros de este tipo de enseñanzas. Todos ellos designa-
dos por los re s p e c t ivos Dire c t o res Prov i n c i a l e s .

m )Dos pro fe s o re s , que estén impartiendo docencia, p e rtenecientes a
d i fe rentes cuerpos docentes designados por sus re s p e c t ivos Dire c t o-
res Provinciales no coincidentes con las Direcciones Prov i n c i a l e s
rep resentadas en el ap a rtado anteri o r.

n) Un director de un centro de formación del profesorado e innova-
ción educativa designado por el Director Provincial respectivo y no
coincidente con las Direcciones Provinciales representadas en los
apartados l) y m).

ñ) Un rep resentante de los titulares de la enseñanza privada de Castilla
y León con rep resentación en el Consejo Escolar de la Comu n i d a d.

o) Dos Dire c t o res Provinciales de Educación pert e n e c i e n t e s , uno de
ellos a la provincia que tenga una mayor tipología de centros docen-
tes y otro a la provincia que tenga mayor número de centros ru ra l e s .

p) Dos asesores de las Áreas de Programas Educat ivos de las Dire c c i o-
nes Provinciales de Educación con mayor y menor número de aseso-


